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Liberty Fianzas SA. de CV. 
Paseo de la Reforma No, 350 piso 7A, Col Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFl9712228W1 
Autorizado por la SHCP 

POLIZA DE FIANZA 

Lugar: CULIACÁN ROSALES SINALOA A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Fianza No. 2404590-0000 

 

- 

 

- 

  

Fiado: OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. 
- 

[Ro / Tipo: ADMINISTRATIVNOBRA BUENA CALIDAD Monto: $ 212719.71 
- 

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y  36 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de: 

Doscientos Doce Mil Setecientos Diecinueve Pesos 71/100 M.N. 
- 

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA: 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
DOMICILIO DEL FIADO: CALLE AMAPOLAS NO. 1316, COL. 10 DE MAYO, C.P. 80270, EN cUuAcAN, SINALOA. 
BENEFICIARIO:LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SEcRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO: AVENIDA INSURGENTES SN, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

Ante: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 

Dirección: AVENIDA INSURGENTES S/N, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

Para garantizar por OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. de C.V., con domicilio en CALLE AMAPOLAS No. 1316, COL. 10 DE MAYO, C.P. 80270, en 
CULIACAN, SINALOA y con Registro Federal de Contribuyentes 0SR150318D9A, hasta por la cantidad de $212,719.71 (doscientos doce mil 
setecientos diecinueve pesos 71/1 00 M.N.) I.V.A. incluido, para responder de los defectos que resulten de la realización de los trabajos, de vicios ocultos 
o de cualquier otra responsabilidad en que incurriera en la ejecución de los trabajos Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado No. OPPU-EST-LP-PEST-VlAL-1805-2022, de fecha 18 de mayo de 2022, por un monto total estimado de $2,127,197.13 (dos millones 
ciento veintisiete mil ciento noventa y siete pesos 13/100 M.N.) I.V.A. incluido, que nuestro fiado celebro con el Gobierno del Estado de Sinaloa a través 
de la Secretaria de Obras Públicas, relativo a los trabajos de PAVIMENTO HIDRÁULICO EN CALLE JUAN RENDÓN ENTRE SANDRA CALDERÓN Y 
MARIA DEL ROSARIO GARIBALDI, EN ESCUINAPA, MUNICIPIO DE ESCUINAPA, ESTADO DE SINALOA. 

La presente fianza se otorga de conformidad con el artIculo 75 de la Ley Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

La afianzadora expresamente declara: 

A).- Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el Contrato. 

B).- Que la fianza estará en vigor por un año contado a partir de la fecha de recepción total de los trabajos, y en caso de defectos de construcción y 
responsabilidades derivadas del Contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocultos) y se satisfagan las responsabilidades. 

C).- Que para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o el finiquito, y en caso de existir 
saldos a cargo del Contratista, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya como garantia para responder por vicios ocultos, 
el Contratista deberá presentar el acta de recepción fisica de los trabajos a la afianzadora, después de transcurrido el plazo establecido o bien, una 
manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en la que señale su conformidad para cancelarla. Se entenderá que existe conformidad 
para su cancelación, sin necesidad de extender la constancia respectiva, si la contratante dentro del plazo de vigencia de la garantía no reclama al 
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POLlZADEFIANZA 

Lugar: CULIACÁN ROSALES SINALOA A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Fianza No. 2404590-0000 
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Fiado: OBRAS Y SERVICIOS DEL RIO, S.A. DE C.V. 
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Ramo! Tipo: ADMINISTRATIVNOBRA BUENA CALIDAD Monto: $ 212,719.71 
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Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y  36 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de: 

Doscientos Doce Mil Setecientos Diecinueve Pesos 71/100 M.N. 
- 

Contratista la existencia de vicios ocultos. 

D).- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas, 
aun para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
FIN DE TEXTO.- 

Es obligación del Beneficiario de la Fianza verificar su autenticidad en la página wvw.libertyfianzas.com, en caso do que la fianza no so encuentre registrada en el sistema do Liberty Fianzas. 
deberá informado al coreo validaciondofianzas@libertyfianzas.com. 
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